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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1- Conocer de modo avanzado el contenido y límites de los Derechos Humanos, en particular, de los Derechos Civiles y 

Políticos, desde la perspectiva del Derecho Constitucional y del Derecho Civil.

- Entender de modo avanzado el influjo de los actuales cambios políticos, sociales y tecnológicos en el desarrollo de los 

Derecho Humanos

-
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4. OBJETIVOS

- Conocer en profundidad el contenidos de algunos Derechos  Humanos, facilitando las herramientas necesarias para el 

análisis y resolución de conflictos que puedan surgir en la práctica conforme a nuestro ordenamiento jurídico.

- Inserción de todos los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el ámbito de los derechos constitucionales vigentes 

en la sociedad moderna, haciendo especial hincapié en la importancia que tiene el derecho a la identidad, los derechos de la 

personalidad, el derecho de sufragio y los derechos de comunicación y de participación en el Estado Constitucional

- Desarrollo de la capacidad analítica, de síntesis y de expresión del alumno, así como la adquisición de destrezas en la 

búsqueda de información de interés parala resolución de conflictos

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 BLOQUE 1:

1- el derecho a la participación en el Estado Constitucional: democracia representativa y democracia directa.

2- El derecho de sufragio en el sistema constitucional español: problemas y desafíos

3- El derecho de comunicación como premisa de la democracia constitucional: libertad de expresión y derecho a la 

información

4- Derecho a la identidad personal: a) Artículo 39.2 CE: la libre investigación de la paternidad. b) La filiación natural: 

acciones y sus límites. c) la prueba biológica de ADN.

BLOQUE 2:

1- La adopción y el derecho a conocer los orígenes biológicos.

2- Las técnicas de reproducción humana asistida y el derecho a conocer los orígenes genéticos.

3- La mediación y los procedimientos de búsqueda de orígenes

4- La correcta identificación del recién nacido como garantía de protección del derecho a la identidad y del binomio 

biológico madre-hijo (entregas en adopción, intercambios de bebés en maternidades, sustracción delictiva)

5- La protección civil del derecho al honor, intimidad familiar y personal y a la propia imagen: especial referencia a la 

titularidad del derecho al honor en determinados colectivos.

6- El derecho de rectificación

2Página



Facultad de Derecho

Vicerrectorado de Ordenación Académica

%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

EXAMEN ESCRITO: 40%  40,00 Examen escrito Sí Sí

ACTIVIDADES, PROYECTOS Y TRABAJOS (60%)  60,00 Trabajo Sí Sí

 100,00 TOTAL

Observaciones

La docencia comprenderá tanto sesiones teóricas como sesiones prácticas. Asimismo, podrá comprender la participación en 

actividades complementarias (conferencias, jornadas, etc.) organizadas durante el curso académico.

La nota final de la asignatura será la suma ponderada de las notas obtenidas en la prueba teórica y en las diferentes 

actividades prácticas programadas.

Esta nota final se podrá ponderar con la valoración de otros criterios docentes, entre lo que se tendrá en cuenta la 

participación en actividades complementarias. La evaluación de estos elementos no superará el máximo del 10 % del valor de 

la nota final del alumno.

Las actividades de evaluación definidas como no recuperables responden a esta naturaleza por tratarse de actividades de 

formación práctica de carácter eminentemente presencial o cuya realización se contemple como evaluación continua a 

realizarse coincidiendo con las semanas de impartición del bloque.

Si el estudiante debe concurrir a la convocatoria extraordinaria, el examen escrito tendrá el mismo valor porcentual y 

características que en la convocatoria ordinaria (40%). En consecuencia, deberá recuperarse el resto de la evaluación (60%) 

para lo que el alumno deberá entregar las tareas o trabajos que previamente le indique el profesor..

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos por la UC para acogerse al régimen de dedicación a tiempo parcial 

podrán someterse a un proceso de evaluación única mediante la realización de un examen final de toda la asignatura.

8. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES DIDÁCTICOS

BÁSICA

- Manual de Derecho Constitucional, Edit. Tecnos, 2022

- Derecho Civil I, Parte General y derecho de la persona, Edit. Tirant lo Blanch, 2022

Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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